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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Iste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan suscriciones.

GOBIERNO PROVISIONAL.

*■

Presidencia del Consejo de Ministros. ¡

Han sido nombrados:
Gobernador de la provincia de । 

Almería don Pascasio de Esco- I 
liaza.

—Gobernatlor de la provincia 
de Cáceres don Baldomcro Me 1 
nendez i

—Gobernador de la provincia 
de Lugo don Manuel González de , 
las Riveras.

— Gobernador de la provincia 
de Murcia don Juan José No
rato. ■

—Gobernador de la provincia 
de Salamanca don Ramón Acero.

— Gobernador de la provincia 
de Zamora don Felipe Padiérno 
de Villapadierna.

MINISTERIO DE ESTADO.

Se publican diferentes decretos 
declarando cesante á don Fran
cisco Zea y Navarro, encargado 
de Negocios de España en Cons- ■ 
lanlinopla.

—Declarando cesante á don , 
Cárlos Moreno Villalva, oficial se
gundo de la clase de cuartos en 
este Ministerio.

—Nombrando oficial quinto 
del propio Ministerio á D. Fede
rico Balarl.

—Relevando del cargo de em
bajador eslraoruinario y plenipo
tenciario cerca de S. M. el em
perador de los franceses, á don 
Alejandro Mon.

—Relevando del cargo de en- ; 
viado estraordinario y Ministro ' 

plenipotenciario cerca de S M. la 
reina del Reino Unido déla Gran 
Bretaña é Irlanda, al teniente ge
neral dun Angel Garda y Loigor- 
ri, conde de \;¡^lahermosa.

— Relevando del cargo de en
viado estraordinario y ministro 
plenipotenciario cerca de S. M. el 
emperador de Austria, de S M. 
el rey de Gaviera;, de S. M. el rey 
de’Wurlemberg y de S. A real 
el grao duque de Hesse y en el 
Rbin, á don Luis López de la 
Torré Ayllon.

— Relevando del cargo de en 
viado estraordinario y ministro 
plenipotenciario de España cerca 
de S, M el rey de Pi usia, de 
S. M. el rey de Sajonia, de Sus 
Altezas Reales, los grandes du
ques de Sajonia Weimar, de 
Mecklembuigo Schewerin, de 
Mecklemburgo Slrehlz, de 01- 
demburgo y la Confederación de 
la Alemania del Norte, á D Mi
guel Tenorio de Castilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.

En uso de las facultades que 
me compelen, como individuo 
del Gobierno provisional y Minis
tro de Hacienda, vengo en decre
tar lo siguiente;

Articulo 1° Se indultan de 
las penas que estén sufriendo lo
dos los individuos que hayan sido 
castigados por los delitos de con
trabando, cometidos en el ramo 
de consumos. Las causas por de
litos de esta índole que estén en 
tramitación se sobreseerán desde 
luego.

Arl 2 ° Para el cumplimiento 
de estas disposiciones se pondrá 
de acuerdo el Ministrode Hacien
da con el de Gracia y Justicia

Madrid 14 de Octubre de 1868 
=EI Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Se publican difmenles decre
tos declarando cesante, con el 
haber que por clasificación le 
corresponda á D. José Rivadulla, 
jefe de administración civil de 
segunda clase dé este Ministerio.

— Aceptando la dimisión que 
don Nicanor de Alvarado ha pre
sentado del destino de oficial de 
la clase de segundos de este Mi
nisterio. . '

— Declarando cesante, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, á don Julián Manuel 
da Sobando, oficial de la clase de 
segundos de este Ministerio.

—Declarando cesante con el 
haber que por clasificación le cor? 
responda, á don Francisco Escu
dero y Perosso, oficial de la clase 
de terceros de este Ministerio.

—Nombrando á D. Felipe Pi
catosto oficial de la clase de se
gundos de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA.

Por un decreto «e dispone que 
don Casto Méndez Nuñez regrese 
á la Península, entregando el 
mando que le está confiado al 
Brigadier Don Miguel Lobo y 
M alagajiiba.

—Por otro se promueve al em

pleo de teniente general de la 
Armada al Jefe de escuadra don 
Casto Méndez Nuñez, cuyo dis
tinguido general, á consecuencia 
de la organización que se está 
verificando en la Armada, debe 
ocupar puesto de aquella cate
goría.

JUNTA REVOLUCIONARIA

DE ZARAGOZA.

Las Juntas revolucionarias de 
lodos los pm-blos de esta provin
cia que encontraren aceptables 
los Ayuntamientos nombrados por 
esta de Zaragoza á propuesta de 
la Diputación provincial los pon
drán inmediatamente en posesión 
de sus respectivos cargos. Las 
que creyeren que los individuos 
nombrados no representan fiel
mente la revolución felizmente 
llevada á cabo, procederán inme
diatamente al nombramiento do 
otros nuevos con carácter interi
no y hasta que se proceda á la 
elección por el sufragio universal 
que se verificará dentro de breve 
plazo, dando parle á esle Gobier
no civil de haberlos ya puesto en 
posesión.

Zaragoza 18 de Octubre de 
1868. =E1 Prcsidenle, Angel Ga- 
llifa.—El Secretario, Pedro Ban- 
drés.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Lulerias con fecha 5 
del actual ine dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en esle dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
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huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
García h ja de D. A arcos -I N. de 
Horra, muerto en el campo del 
honor.

Lo que se anuncia en este perió- : 
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 17 de Octubre de 18G8.
—Angel Gallifa.

SECCION DE HACIENDA.

La Junta revolucionaria de Ma
drid ha dispuesto por acuerdo de 
4 del actual, anular los sorteos 
de la Lotería anunciados para el 
dia 17 del corriente; y para igual 
dia del mes de Noviembre próxi’ 
mo; y que los demás sorteos ten
gan lugar en los dias que á conti
nuación se espresan:

Lo que se hace sabor por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del público. Z.ira- 
goza 8 de Octubre de 1868.— 
Angel Gallifa.

D Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Poi el presente primer edicto, 

cito y llamo y emplazo á Ramón 
Gimenéz Ayustante (a) el ratón, 
natural de Calani-'ch i, de esta ve- 
ci-mbul de oíit iq esquilador para 
qin e,n e término de nueve días 
cómparezca en este Juzgado á 
oir una nulificación en la cuasa 
que eonlrael mismo y oírosme 
hallo instruyendo sobre lesiouPs, 
pues qiii. de no verificarlo Ir pa
rará e. perjuicio que haya lugar y 
seguirá dicha cansa su curso en 
su ausencia y rebeldía.

D ¡do en Zaragoza á 18 de Oc
tubre de 1868 — L Norberlo Ro
mero.—Por su mandado, Camilo 
I .

D Evaristo Calieron, juez de pri
mera instancia de Pina y su par
tido.
. Por. el presente, hago sakl8 

Que en esté Juzgado se instruye 
causa criminal en averiguación del 
autor ó autores de la muerte dada 
á una joven desconocida y que 
apareció en las aguas del rio Ehro, 
lérmino de Fuentes; y con el ob- 
ji lu de que se averiguo el Pueblo 
doi.de falle la joven desconocida 
arriba mencionada, y cuyas úni
cas señas se ponen á continua
ción.

Dado en Pina á 16 de Octubre 
de 1868. — Evarisco Calderón.— 
D. S. O , Tomás Salas.

Señas de la interfecta.
De 20 a 24 años de edad, ves

tía medias azulescon ligas negras 
y un poco chala. Conste y lo fir
mo en Pina fecha ul supra.--Salas.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente mi tercer edicto 
rilo, llamo y emplazo á Miguel 
Tarrago y Gran para que en el 
improrogable lérmino de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á oir un í notificación en causa que 
en el mismo se sigue contra Joa
quín Cirac y Alemán y otros so 
bre robo, pues de no verificar di 
cha comparecencia, le seguirá el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 14 de Oclubre 
de 1868.= Facundo López.— 
Por mandado de S, S.\ Cándido 
María Castañer.

D Nicolás Perez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Calalayud.

Certifico: Que en el espediente 
de pobrera que se espresará, se 
pronunció en 20 da Agosto último 
la sentencia que. signe:

SenU-ncia: En la ciudad de Ca- 
laiayud á 20 de Agosto de 1868: 
El Sr. D. Jacmlo de la P. ña Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, vislo este incidente 
de pobreza promovido por D.m 
Clemente Hernando vecino de Pa
racuellos de la Ribera y en su 
nombre primero el Procurador 
D José Ríos y después el Procu
rador D. Santiago Ríos para liti
gar contra su convecino y h -rma- 
no D. José II ruando sobre p r 
tenencia de la mitad délos bienes 
de una capellanía.

Resultando: que inlerpu-sla La 
demanda indicada por el drman 
danle D. Clemente Hernando con
tra su citado hermano 1). José 
alegó aquel en ella por medio de 
un olrosi, que no tenia mas bie
nes qmt ios que especificaba la 
certificación que acompañaba ni 
egen-ia industria alguna; habieo-1 
do sido además en otro pleito que 

tenía en la superioridad, declara
do pobre para litigar, y oslando 
por otra parte gravada la finca 
primeia señalada en la espresada 
certificación, con 70 rs. de censo 
ataño á favor del Hospicio dees- 
la ciudad, siendo por tanto el Tí- 
qiiido imponible de sus bienes de 
54 escudos 487 milésimas, pi
diendo en su virtud se le declare 
pobre para litigar en el mencio
nado pleito, cuya demanda enta
blada, y si el doñiandádo no acce
día á ella desde luego, que ofre
cía justificar Liles estreñios al 
efecto

Resultando.: que no habiéndo
se allanado el demandado y confi
riéndole trasladó, no soló nd lo 
allanó dentro del lérmino, sino 
que dió logar á la rebeldía; y se
guidos los autos con lal calidad 
por lodos sus Irám tes con audien
cia fiscal; el demandante ha pro
bado que con et elo, ni egorce 
otra industria ni posee oíros bie
nes que los comprendidos en la 
narrada certificación catastral es
tando grabada la finca primera es- 
pebifiéáda en ella con 70 rs. anua
les á favdr del Hospicio de esta 
ciudad y que S. E. la Sala terce
ra le declaró pobre para liligaren 
el pleilu que sigue en aqueíla su 
pefioridad con I). Manuel Garniel 
sobre derecho de afilas.

Considtu-ando que tales prue
bas demuestran que el demandan 
le es pobre en el sentido legal, 
puesto que en lodo evento los bie
nes que hoy posee nolproducen de 
mucho el jornal diario de dos 
braceros en esta localidad cuya 
exa c l i l u d ha lío afir m a d o e I p ro - 
pío dmnanilanre con su reb-ddia

Fallo. Que debo <leclarar y 
declaro pobre para litigar al d\!- 
manihihte D ClemmHe IL-rnando 
en el pleito de su razón con su 
hermano y coMepino Don José 
Humando y con durecho á usar 
del panH sellado correspondiente 
ásn ciá^e á (¡u< se le defienda 
sin relribucion y á gozar de los 
demás derechos que la ley le con
cede como á tal. Pues por esta 
mi sentencia la cual además de 
notificarse en los estrados y de 
hecerse notoria en la forma pro 
veni la se publicará en el Boleliu 
oficial de la provincia. Cimcri'la 
á los artículos 1190, 1185 y 182 
de la ley de enjuiciamiento civil; < 
y en sn dia eslráigase el oportu
no testimonio y enlrégue^e al de- 
maodanle á los usos porrespon- 
dieñles quedando el expediente 
en la Escribania del acluario ba
jo su responsabilidad. Y por es
ta mi sentencia definilivamente 
juzgando así lo pronuncio, mando 
y firmo. = Jacinto de la Peña.

Así resulta de su original á 
que me refiiero. Y para que cons

te cumpliendo con lo mandado 
firmo el presente en la ciudad de 
Calalayud á 15 de Octubre de 
1838.—Nicolás Perez.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de ia provincia 

de Zaragoza.

Por el présenlo se cita llama y 
emplaza por tercera y última vez 
á I). Hipólito López, Administra
dor que fué de Rentas estancadas 
de Egea de los Caballeros, cuyo 
paradero se ignora, para que ha
ga el pago en la Tesorería de es- 
la provincia de la suma de 1105 
escudos 514 milésimas que le re
sulla de alcance por el concepto 
de Giro múluo, ó en otro caso se 
presente en la Administración por 
sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada á esponer 
lo que á su derecho corresponda; 
en la inteligencia de que sino lo 
efectúa asi en el lérmino de 9 
dias conlados desde la inserción 
de este llamamieulo en la Gacela y 
en el Bulelin oficial de la provin
cia. le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ; ' 1

Zaragoza 16 do Oclubre de 
1868.«Marco Antonio Galindo.

Las yerbas de los dos acampos 
llamados Tolón y Alzifa silos en 
los términos de la villa de Pina 
se arriendan por un año ó inver
nada desde primero del inmediato 
Noviembre al Iresde Mayo siguien
te, mediante subasta que se veri
ficará el dia 20del corriente á las 
diez dr; su mañana en Zaragoza 
Coso 56 entresuelo ¿e la derecha 
bajo el pliego de paclos que en la 
misma está de manifieslo, rema
tándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas benefi
cioso postor.

= ■

Los pastos de las seis eslerzas 
mayores did inonU1 de Sáslag*», y 
de ia dehesa de mennza se arrieo- 
dan por un año ó invernada des
de primero del inmediato nííviem. 
bi cal tres (le Mayo siguiente, me- 
dianle subasta que se verificará el 
dia 20 del corricnle alas 10 de 
su mañana en Zaragoza Coso 56 
entresuelo de la derecha, bajo el 
pliego de condiciones que en la 
m sma se halla de manifiesto, re
matándose siendo admisibles Ia< 
maqda^ en favor del mas benefi- 

I cioso postor. 1

Imprentado Antonio Gallifa.
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